
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 30/04/2019 19:06 
Número de Folio: 00841719 
Nombre o denominación social del solicitante: JOSE GOROSTIETA . 
Información que requiere: Por medio del presente escrito solicito a este órgano de transparencia se me envíe
por este medio electrónico copia de la designación y aceptación de su cargo en el Tribunal Superior de
Justicia de Tabasco del servidor público Oscar Pérez Alonso, así como copia de sus comprobantes de pago
desde enero del 2019 a abril del 2019, desglosando su salario integral de las percepciones ordinarias y
extraordinarias que percibe 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
23/05/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
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deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
09/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 07/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA. INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00841719 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/22912019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT1701/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 23 de mayo de 2019 

CUENTA: Con los oficios RH1298/2019 y TJl668/2019, signados por el Lic. Félix Emanuel 
Brown Zentella Jefe de Departamento Del Departamento de Recursos Humanos, Lic. Gustavo 
Gómez Agu1lar Tesorero Judicial mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicllud 
de información con número de folio 00841719. ------- ----Conste---------·· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00841719, recibida el treinta 
de abril de dos mil diecinueve a las diecinueve horas con seis minutos, presentada vla 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse JOSE GOROSTIETA, mediante 
la cual reqwere: " ... Pormedio del presente escrito solicito a este órgano de transparencia 
se me envíe por este medio electrónico copia de la designación y aceptación desu cargo 
en el Tribunal Superior de Justicia de Tabasco del servidor pilblico Osear Pérez Alonso, 
asf como copia de sus comprobantes de pago desde e-nero del 2019 a abril del 2019, 
desglosando su salario Integral de fas percepciones ordinarias y extraordinarias que 
percibe •.. " Por lo que se ordena agregar a los autos, los otees de cuenta para que surta el 
efecto legal correspondiente -------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 4. 6, 49. 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública det Eslado de 
Tabasco. asl como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la informacrón solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.---------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las Breas competentes, se pronuncia dando respuesta a la solicrtud de acc;so a 
la Información motivo del presente acuerdo. --------� -------�-- 

Los oficios de respuesla que se proporcionan se describen a continuación: �� :"' 
.. 

I No. 1 NUmero de Oficio Área Responsable 

··]0/9 1Jflo dd Co,u/11/0 1k/ Sur. L"mlliono Lo¡x,u,' 



Dr. Jallo de Jeñ1 Vúqaa: Falm• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

1 RH1298/2019 Departamento de Recursos Lic. FéllX Emanuel Brown 
unciuven 2 anexos\ Humanos Zentella 

2 T J/66812019 Tesorerla Judicial Lic. Gusta-..o Gómez urlar 

Es importante señalar que. el objeto del Derecho de Acceso a la Información. consiste en 
acceder a la mformación generada, obtenida, adqumda, transformada o en poder de los SU Jetos 
obligados, contemda en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que. dicha Información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta oon la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.----···-·····----·· --····---·····--···-· 

Para sustentar k> anteriormente sei\alado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Criterio 009·1 O 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc: para 
responder una solicitud de acceso a ta información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental qoo establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus erchwce. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de Información sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuenlre. en aras de dar sausreccco a la sot1cilud presentada. 
Expedientes: 
0438108 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboralorlos de Biológicos y Reaclivos de México S.A. de C.V.- Maria Mervén 
Laborde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

Conse,o Nacional ele Ciencia y Teroologia - Jacqueline Peschard Manscal 
Secretaria de Hactenda y Crédito Publico - Ángel Trinid8d Zaldivar 
Instituto Naaonal de Cancerología - Jacquehne Peschard Mariscal 

r 
También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia',f,cceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menck>na: J .... - 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender as, sJ'íicitudes de 
acceso a la información. Los ar1iculos 129 de la Ley General de Transpareñcia y Acceso a 
la Información Pública y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de TRlnsparenc� y Acceso a la 
Información Pública, sei'\alan que los sujetos obligados deberán otor¡jar, Seceso a k>s 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar. de 

•· 2019, uñ" ,Je/ Cimdi/lt1 del S11r, fm/li{11tt1 7.t1¡x1111 · 



Dr. Julio de Ja61 Vhqatt Fak6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracteristicas ñsacas 
de la Información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la informadón 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informacl6n 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. lnslíluto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente· Francisco Javier Acui'la llames 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1869116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Xlmena Puente de la Mora. 

Por último. es importante destacar que la actuación de este sueto obligado se desarrolló con 
apego al pnnc1pio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Jurldico que 
nge el derecho de acceso a la información.---· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dlspcoe de 15 dlas habiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la nonncacóo de este proveído, para interponer por si mrsma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto TabasqueOO de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.·-·-·-----·-·-·-·-·------·---------·------···-·· 

CUARTO: Notrfiquese la solicitud recibida, et presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
sol1crtud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente coocneoo.. 
······--�-·--·-···---·······----·Cúmplase.····------··-··--·········--- 

n lle - 23 Ge ""'10 00 20>9. docttOo en el •-• 

"" 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Ao�º --'-'.' . lnform __ a __ ".6.T!.e_ l P •• °" .-º .. r Judicial del Estado de Tabasco.--·-·····----··--- . • . (· 

\. .· 
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Dr. JaHo deJnts VhqHZ Fakh 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/614119 

vrüaherrrose. Tabasco, mayo 7, de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

PUOEn JU;:llCIAL 
Dll rsrxcc os reaasco ,, 

O i MA10 2019 
REC.:1BIOO 

Ái\EA UE i-'ERS..JiJAL 

Por medio del presente, me permnc solicitar a Usted, su amable colaboración 
para responder la solicitud ele información, que a la letra dice: 

PJJUTAIP/22912019: " ... Por medio del presente escrito solicito a este órgano de 
transparenyla se me ,ovie pqr este medio el5t,óniy9 copla de la de5Jqnaclón v 
pyep¡ac/ón de su cargo en el Tribunal Superior de Justicia de TaNsco del servidor 
pUblico Osear P•nz Alonso,..,,. 

En caso de que la mformactón contenga datos personales conftdenciales. el área 
a su cargo tendrá que entregar en versión pública el registro que contiene la 
información solicitada de acuerdo a los términos del artículo 108 de la Ley ele 
Transparencia para los efectos de clasfficar la Información requerida. acreditándose 
lo contemplado en los Lineamientos Generales en matena ele Clasificación y 
Dasctasrñcaclón de la Información, los cuales se anexan para mayor constancia. 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a IO solicitado es el 13 
de mayo del presente al'M:I Sin otro parlicular, me permito enviarle un cordial saludo 

·2019, oño del C,11,d,/10 del S11r, tm,l,ono &pota• 



Dr. J•Ho de Je161 Vúq•a F•k:H 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/615119 

V,llahermosa, Tabasco, mayo 7, de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permilo solicitar a Usted, su amable colaboraclÓn 
para responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/229/2019: " ... Por medio del presente escrito solicito a este órgano de 
transparencia se me envie por este medio electrónico copia de sus comprobantes de 
pago desde enero del 2019 a abril gel 2019, desglosando su salario integral de las 
percepciones ordinarf1s y elftraordlnarias qu9 Rfrtlbf del Jery/dor p¡jbl(co Osear 
Pérez Alonso ... � 

En caso de que la rnformaciófl contenga datos personales confidenciales, el área 
a su cargo ter'ldrá que entregar en versión pública el registro que contrene la 
información solicitada de acuerdo a los lérmmos del articulo 108 de la Ley de 
Transparencia para los efecios de clasificar la información requerida, acreditándose 
Jo contemplado en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasif1cación de la Información, los cuales se anexan para mayor consta ocia. 

No omito manifestar, et término para rer'ldlr la respuesta a lo solicitado es el 13 
de mayo del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo 

o 1 �1,.n zoa 
r- ' .�a r , .. t.. ._ ' - 

-·�1A.•·.•1,!'l 
l--� ·- · --�-: ··:":::..:' -- 

ATENTAMENTE •••• • • ro 
!�1.\ " 

·2019, año del Caudillo del Sur, f."mill(lnU Zapar"• 



ViUahermosa, Tabasco, 13 de Mayo del 2019. 

OFICIO No RH1298/2019 

Dr. Julio Jesús Vázque1: Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En respuesta a su oficio número TSJ!UT/61412019, remito copia de la 

designación y aceptación de cargo en el Tribunal Superior de Justicia de Tabasco del 

servidor judtctal Osear Pérez Alonso 

Sin más por el momento. le envió un cordial saludo. 

ATE NT AMENTE 

/ 

I 3 Mil& 20� 
RECIBIDO 

UNIDl>D ot; TRA,NSPAltENCIA 
y AC([SO A LA INFORMA(LON 

Lic. Félix Emanuel B own Zentella 
Jefe del Departamento del Departamento de Recursos Humanos 

del Tribu?Sllperior de :.Justicia. 

" 
(f.l/ .... � e c.,O!KtV:�n 

2019 A11o del Caudi//o ifd Sur. f:mihcmo la¡ww · 



SRIA. GENERAL DE ACUERDOS. 

Oficio No: 380512019 
ASUNTO: Comunicando acuerdo 

Comunico a Usted que el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en su Cuarta Sesión Ordinaria del Primer Período de 

labores de treinta de enero del presente año: acordó nombrar al licenciado 

Osear Pérez Alonso. como Magistrado mtermo, adscrito a Presidencia, por el 

término de sesenta días contados a partir del treinta de enero del año en 

curso. 

Lo que comunico a Usted para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 



SRIA". GENERAL DE ACUERDOS. 
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Oficio No. 748912019 

ASUNTO: Comunicando acuerdo 

OFICIALIA M.4.YúR 
vurehermcee Tab�...?8 de m��zo de 2019. 

/ •. )"'fl!:·1-RJUDl(f¡\r 
ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LAST />J,.'f.' :•no nr r» .,.,___;(o 
OFICIAL MAYOR JUDICIAL. "' e., .,,,,. L : -� 

PRESENTE. 18MAR,2Gl9 1 

i? :c1FJ1i-)Ó! 
l·i.t5t\ DE Jl'ERS r,:., � 

Comunico a Usted que el Plen et-nibtlAa�liifilo9_r de 

1 8 MAi. 101S I REt:::b,DO 
' 

Justicia del Estado en su Décima Segunda Sesión ordmana del Primer 

Período de labores de vemtlsrete de marzo del presente eño: acordo nombrar 

al licenciado Osear Pérez Alonso. como Magistrado interino, adscrito a 

Presroence. por el término de sesenta días contados a partir del treinta y uno 

de marzo del año en curso; lo anterior, para los efectos legales y 

edrmnrstrauvos correspondientes. 

ATENTAMENTE. 
EL ENCARGADO DEL DES CADO LA SRiA 

GRAL. DE Rfios. 

ucoo;sús ECILIO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ / . 

( .('.I'. lll p., r1.,m,·n lo , 1 e lh·,·11r.,u, J l 11111.11111,. parn h, crccro-, c« 11,'�ptl11i.lk11!c� 

201'1. '·"' dt'! Ct1:.,G//Jo de! Su1 Lrn,/,"11'.J Zopa/a 



TESORERÍA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
TESORERIA JUDICIAL 

TJ/668/2019 RECli31DO 
Ul'ii IDAD I)[ flU\HSJ>A�l'.NC.IA 
y ACCESO A LA INFOltNACION 

vseteencse. Tabasoo, a 09 de mayo de 2019 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION. 
Presente. 

En atención a su oficio número TSJn..JT/615/19, de fecha 07 de mayo de 2019, 
donde sohcita orcmacón en rer8fencia a la pe!Jclón que a la letra drce- 

PJ/UTAIP/229/2019· " ... Por med/9 del pres,nt, escrito soli�lto a este órgano de 
rransparenc/a se me envié por este medio electrónico copia de sus comprobantes 
de pago desde _,o del 2019 a abril del 2019, desglosando su salario integral de 
las percepcion•s ord"narias y extraordinarias que percibe del servidor pllbl'co 
Osear Pérez Alonso .,, n 

Al respecto. me cermao comunicarle que se reallZÓ el análisis de su petición de 
proporoonar comprobantes en mecho electrórnco, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Constlluc16n Política de los Estados Unidos Mexicanos; as1m1smo el 
ar1iculo 4 bis de la Constitución Política del Estado Tabasco, en conooroancia con el 
ar1lculo 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnrormaclón Pública del Estado de 
Tabasco, se encontró que mediante las resoluciones RDA 1159/05 y RDA 843112 
emlltdas por el INAI, dicho órgano determinó que las deducciones contenidas en recibos 
de pago son datos personales, pues es a partlr ele ellas como se determina la 
remuneración neta de cualquier persona, inclutdos los servidores públicos. 

Asutusrno me perrmto informar1e que en cuanto a los ingresos desglosados 
solicitados del traba¡ador de nombre Osear Pérez Ateneo, qoen ostenta la categoría de 
Magistrado(A) lnlerino{A) estas se encuentran registradas en el tabulador de sueldos y 
salarlos de este órgano 1ns\Jtucional misma Información que es de carácter público y 
puede ser consultada en cualquier momento en el siguiente link. 

HTTfS:f/TASASCO GOB MX/p[RIQQICOOFICIAUQESCARGAR/324 

62019. oilo dtd Coud1//o del Sur, Em,J,onoloporo" 



,, 

TESORERÍA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
TESORERIA JUDICIAL 

TJ/668/2019 

Apoya esto lo siguiente de COl'lformu:tad con los arliculos 3, fracciones XIII y XXXIV 
y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
Tabasc:c. 

Sin mas por el momento, me despido enviándole un cordial saludo. 

GOMEZ AGUILAR 
OICIAL. 

e.e.¡, UC RCXXlLFOa...EIRIEl CUENCA RUIZ. DIRECTOIHE CONTRAI.ORIA. 
c.c.p. ,,,_ 

"2019. ol!o del Caudillo del Sur, fm1llo00Zapota" 


